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Expediente: 300/2022/000238 

 

INFORME DE LA NECESIDAD, IDONEIDAD Y EFICIENCIA 

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA INTERVENCIONES EN DISPOSITIVOS DE RIESGO 

PREVISIBLES (D.P.R), INCIDENTES DE MULTIPLES VÍCTIMAS (I.M.V) Y NUCLEARES, 

RADIOLOGICOS, BIOLOGICOS Y QUIMICOS (N.R.B.Q) PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID (3 LOTES) 

 

El objeto de este contrato es el suministro de material para intervenciones en 

dispositivos de riesgo previsibles (D.P.R), incidentes de múltiples víctimas (I.M.V) y 

nucleares, radiológicos, biológicos y químicos (N.R.B.Q) para la subdirección de 

SAMUR-Protección Civil, para el cual se establecen los siguientes lotes: 

- Lote 1: Estructuras para puestos médicos avanzados y/o líneas de 

descontaminación N.R.B.Q. 

- Lote 2: Equipos de protección y accesorios N.R.B.Q. 

- Lote 3: Detector de gases químicos N.R.B.Q. 

El Servicio de SAMUR - PC es un servicio que asume la responsabilidad de prestar a los 

ciudadanos la atención de emergencias y urgencias extra-hospitalarias dentro del 

ámbito municipal de Madrid. A través de este servicio municipal se da respuesta a las 

necesidades derivadas de los riesgos de accidente habituales en una gran ciudad y 

de todos aquellos extraordinarios que con mayor intensidad se puedan producir en la 

misma.  

Teniendo en cuenta la complejidad de la Ciudad, el servicio se estructura en Bases 

ubicados en distintos emplazamientos, con la finalidad de dar respuesta a los 

incidentes que se produzcan en el menor tiempo posible. 

Este servicio se presta 365 días al año, 24 horas, por lo que los operativos deben contar 

con el material necesario. A estos efectos, el suministro que se pretende estará 

integrado por Estructuras para puestos médicos avanzados y/o líneas de 

descontaminación N.R.B.Q., Equipos de protección y accesorios N.R.B.Q. y 

detectores de gases químicos N.R.B.Q., que tienden a minimizar el riesgo existente 

en las intervenciones, facilitando la forma de actuación más adecuada con el menor 

riesgo posible para los operativos intervinientes, contribuyendo con ello también a la 

reducción de riesgos a la ciudadanía en este tipo de siniestros. Estos equipos permitirán 

también mejorar la respuesta del SAMUR-PC en el caso de situaciones extremas 

derivadas de atentados o catástrofes públicas.  

Consultados los Catálogos de bienes declarados de Adquisición Centralizada de la 

Junta de Compras de la Comunidad de Madrid y de la Dirección General de 

Patrimonio del Estado, se ha comprobado que no constan en los mismos esta clase de 

productos, que son objeto de la presente contratación, no siendo, por tanto, 

necesaria la autorización expresa del Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda para su adquisición fuera de homologación, por lo que ha de acudirse a un 

expediente de contratación abierto.  
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Subdirección General de SAMUR - PC 

 

Las prestaciones correspondientes a esta contratación no están incluidas en ningún 

otro contrato ni se realizan directamente por el Ayuntamiento.  

En el marco de la programación 2022 es imprescindible gestionar la actuación descrita 

anteriormente y debido a que los servicios de Emergencia no cuentan con los medios 

precisos para ello, ha de procederse a su contratación con empresa especializada.  

Por todo lo anteriormente expuesto se considera idóneo el objeto del contrato, así 

como su contenido para satisfacer las necesidades descritas.  

En cuanto a la eficiencia: Para lograr la satisfacción de las necesidades descritas se ha 

considerado la contratación de este suministro como el mejor medio posible dado que 

según se desprende del estudio económico se garantiza la satisfacción de las mismas 

con un precio ajustado al precio del mercado.  

 

Firmado electrónicamente 

SUBDIRECTORA GENERAL 

DE SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL 

 

Carmen Camacho Leis 
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